
OBJETIVO GENERAL
El objetivo general del curso es ampliar los conocimien-
tos en materia de seguridad, emergencias y protección 
civil.  Además, este curso es un excelente complemento 
para mejorar la formación a efectivos de las fuerzas y 
cuerpos de seguridad, técnicos en emergencias y profe-
sionales en estas áreas, ofreciéndoles conocimientos 
científicos, técnicos y profesionales.

OBJETIVOS SECUNDARIOS

BECAS

Adquirir los conocimientos normativos jurídicos funda-
mentales. 
Desarrollar habilidades para el trabajo en equipo.
Adquirir las bases metodológicas y técnicas en la investi-
gación policial. 
Mejorar el conocimiento de la planificación en Protección 
Civil.
Obtener las herramientas para una coordinación y ges-
tión en situaciones de emergencia. 
Capacidad de diseñar y desarrollar un proyecto

65 PLAZAS
Créditos: 60 ECTS  (1.500 horas). 
Modalidad: Semipresencial. El alumnado que no 
resida en la Comunidad Autónoma de Extremadura 
podrá seguir en streaming la sesiones presenciales. 
Lugar de celebración: Facultad de Derecho (Cáceres) y  
Aula virtual Universidad de Extremadura. 
Las sesiones presenciales se podrán seguir en 
streaming para alumnado de fuera de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.  
Fecha: 22 de abril a 15 de diciembre de 2024.

PROGRAMA
BLOQUE 1. SEGURIDAD (21 créditos)
1. Normativa. 2. Liderazgo, Gestión y Resolución de Con-
flictos. 3. Mediación Policial y Procedimiento sancionador. 
4. Policia Judicial: Investigación y reconstrucción de 
siniestros viales. 
BLOQUE 2. EMERGENCIAS Y PROTECCIÓN CIVIL (18 créditos)
1. Planificación en Protección Civil. 2. La Coordinación de 
Emergencias. 
BLOQUE 3. TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y COMU-
NICACIÓN (15 créditos ECTS) 
1. Tecnología de la información geográfica. 2. Reconstruc-
ción de siniestros viales. 3. Ciberseguridad. 4. Inteligen-
cia artificial. 5. Deep learning. 
BLOQUE 4. TRABAJO FIN DE MÁSTER (6 créditos ECTS)

PROFESORADO
· Universidad de Extremadura, UNED, UC3M y UDIMA.
· Responsables de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.
· Técnicos en Emergencias.

DESTINATARIOS
35 Plazas para efectivos de la Policía Local de Extre-
madura. En el caso de no cubrirse las plazas de efecti-
vos de la policía local, se podrá cubrir con efectivos de 
otras fuerzas y cuerpos de seguridad de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.
15 Plazas para Técnicos en Emergencias de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura. 
10 Plazas para Técnico en Protección Civil de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura.  
5 Plazas para egresados del Grado en Criminología de 
la Universidad de Extremadura. 
En el caso que algunas de las plazas no fueran cubier-
tas por uno de los colectivos becados, podrán cubrirse 
por otros de los colectivos. 

SISTEMA DE EVALUACIÓN
Asistencia obligatoria (mínimo asistencia al 75% de 
las clases presenciales). 
Ejercicio práctico: 10% / Examen por asignatura: 70%
TFM: 20%

https://forms.gle/1DzmDAaUUQ6XZzDF8

https://forms.gle/1DzmDAaUUQ6XZzDF8

MATRÍCULA

enlace preinscripción

Preinscripción: Del 15 al 31 de marzo de 2024
Isncripción: Del 1 al 12 de abril de 2024
(Se podrá realizar la matricula, una vez se le comunique 
la admisión al curso por parte de la Dirección del Máster).

mailto:areaderechopenal@unex.esmás info infomasterseg@unex.es

SISTEMA DE SELECCIÓN
Nota media titulación universitaria: Máximo: 2 puntos
Media ponderada con baremo valoración:
Aprobado: 1 punto. Notable: 1,5 puntos. Sobresaliente: 2 puntos
Cursos realizados en materia de ofimática en los últimos 10 
años: Máximo: 1 punto.
Puntuación por curso: 0,25 puntos
Curso Certificado de Emergencias y protección en los 
últimos 10 años: Máximo: 1 punto
Puntuación por curso: 0,25 puntos
Cursos certificados de una duración mínima de 200 horas/-
curso: Máximo: 1 punto
Puntuación por curso: 0,25 puntos
Todo los cursos deberán estar certificado por organismos o 
instituciones públicas. La selección del alumnado becado, 
en caso de igualdad de puntuación, ser realizará por riguro-
so orden de preinscripción

PENDIENTE DE APROBACIÓN POR CONSEJO DE GOBIERNO DE LA UEX Y CONSEJO SOCIAL


